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Cuernovoco, Morelos; o veintisiete de noviembre de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/151/2022, promovido por  

 por su propio derecho, en contro de  

, Agente de Policío de Trónsito odscrito o lo Dirección de

Trónsito MunicipoldelMunicipio de Zocolepec, Morelos, lo onterior

ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Medionte escrito presentodo el cotorce de noviembre del dos

mil veintidós, onie lo Oficiolío de Portes ComÚn de este Tribunol,

comporeció el octor promoviendo demondo de nulidod en

contro de lo outoridod demondodo, norró como hechos de su

demondo, los que expresó en el copítulo correspondiente, mismos

que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen por

íntegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Por ocuerdo de fecho dieciséis de noviembre del dos mil

veintidós, se odmitió lo demondo iniciol por cuonto o lo outoridod

señolodo en el escrito iniciol de demondo, ordenóndose emplozor

o dicho outoridod demondodo, o efecto de que, dentro del plozo

de DIEZ OínS, diero contestoción o lo demondo instourodo en su

contro.

Concediendo lo suspensión solicitodo en el escrito iniciol de

demondo, poro el efecto de que lo outoridod demondodo

exhibiero lo torjeto de circuloción relocionodo con el vehículo
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morco Generol Moiors Chevrolet Spork modelo 2014, con número

de serie vehiculor 

3.- Reolizodo el emplozomiento de ley, medionte escrito

presentodo en fecho trece de diciembre del dos mil veintidós, el

C.   , oficiol potrullero odscrito o lo

Dirección de Trónsito Municipol de Zocoiepec, Morelos, dio

contestoción o lo demondo instourodo en su contro, sin que

hiciero voler cousoles de improcedencio, ni defensos y

excepciones, y ofrecíendo los pruebos que consideró necesorios.

De iguol formo, medionte ocuerdo de

diciembre del dos mil veintidós, se dio

suspensión concedido en el presenie juicio.

fecho cotorce de

cumplimiento o lo

Con lo contestoción de demondo reolizodo y lo torjeto de

circuloción , se dio visio ol octor por el plozo de tres

díos poro que monifestoro lo que o su derecho conviniero.

4.- Medionte comporecencio voluntorio de fecho once de enero

del dos mil veintitrés, el demondonte recibió lo iorjeto de

circuloción , relocionodo con el vehículo morco

Generol Motors Chevrolet Spork modelo 2014, con número de serie

vehiculor 

5.- Por outo de fecho quince de moyo de dos mil veintitrés, y por

osí permitirlo el estodo procesol, lo Solo instructoro, ordenó obrir el

juicio o pruebo, concediendo o los portes un término común de

cinco díos, poro ofrecer los que estimoron pertinentes. Esto

tomondo en consideroción que lo porte octoro fue omiso en

desohogor lo visto ordenodo en el ocuerdo referido en el

resultondo que ontecede, osí como tompoco omplió su demondo

iniciol.
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ó.- Con fecho veintinueve de junio del dos mil veintitrés, se recibió

un escrito signodo por lo porte ocioro, medionte el cuol

monifestobo su deseo de desistirse de lo demondo, osíen ocuerdo

de fecho treinto de junio del mismo oño, se le concedió un término

de tres díos o efecto de que rotificoro su desistimiento intentodo

en el escrito en comento.

7.- El diecinueve de ogosto del dos mil veinticuotro, previo

certificoción del plozo, se decloró precluido el derecho del

demondonte poro rotificor su desistimiento, y como

consecuencio, se ordenó continuor con lo sustoncioción del

procedimienio, por lo que o su vez, se tuvo por perdido elderecho

de los portes poro ofrecer pruebos, ol no hober otendido dicho

requerimiento dentro del término concedido. Señolóndose fecho

poro el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

8.- Finolmente, el dío veinticinco de octubre del dos mil

veinticuotro, tuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegofos,

referido en el punto que ontecede, citondo o los portes poro oír

sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción V de lo Constitución Federol; 
.l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, Bó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio;1,4,.ló, 
.l8, 

inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del oclo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.
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Así tenemos que, el octor señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"...Acto de Infracción con número de folio 

de cinco de noviembre del oño dos mil

veintidós. (sic) ..."

En este sentido, lo existencio del octo de infrocción referido en

líneos que onteceden, quedó debidomente ocreditodo de

conformidod con lo documentol exhibido por lo porte octoro, o lo

cuol se le concede volor probotorio en términos de lo dispuesto

por los ortículos 437, frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil

vigente poro el Estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo

Ley de lo moterio, pues no fue controveriido por lo ouioridod

demondodo, por cuonto o su outenticidod y/o contenido, niobro

pruebo en controrio, odemós de que lo existencio de dicho

documentol fue confirmodo por lo outoridod demondodo en su

escrito de contesioción de demondo.

En ese sentido, tomondo en consideroción que de lo lecturo

reolizodo ol octo de infrocción, documentol o lo cuol se le
concedió volor probotorio en términos de lo señolodo en el

principio de esto resolución, que, el dío cinco de noviembre del

dos mil veintidós o los diez horos con treinto y cinco minutos, 

 , quien se ostentó como Oficiol, levontó el

octo de infrocción ol demondonte por "Monejor con exceso de

velocidod y exceder /os /ímifes esfob/ecidos de velocidod

rebosondo en 93 kmlhr" (sic).

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.
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lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in I'iner de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

,MPROCEDENC'A. ESTUDIO PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI.ES PREYISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ Último

pórrofo del ortículo 73 de /o Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en gue e/ iuicio se

encuenfre; de tol mc,nera gue si en lo revisión se

advierte que exisfen ofros cousos de esfudio

preferenfe a lo invocoda por el Juez po,ra

sobreseer, hobrón de onolizarse, sin ofender

rozonomiento olguno expresodo por el

recurrente. Fsfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decrefor e/

sobreseimiento en e/ iuicio, sin onolizor el fondo

de/ osunfo, de enfre e//os existen olgunos cuyo

orden de importoncio omerito gue se estudien

de formo preferente. Una de estos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividod que

r Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respeciivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnsioncio: Pr¡mero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, PÓgino: 13.
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rige en e/ juicío de gorontíos, porque sl

efectivomente, no se otendió o ese principio, lo

acción en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende gue no es ésfe e/ momento de

ejercitorlo; y lo octuolizoción de esfe mofivo

conduce o/ sobreseimiento totol en eljuicio. Así,

si el Juez de Disfrífo poro sobreseer otendíó o lo

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senfido de que se consintió lo ley reclamodo y,

por su porte, consideró de oficio que respecfo

de /os resfonfes ocfos hobío dejodo de exisfir su

objeto o moterio; pero en reyisión se odvierfe

que exisfe otro de esfudio preferente

(inobservoncio ol principio de definitividod) que

dorío lugor o/ sobreseimienfo totolen e/ juicio y

que, por ello, resultoríon inofendib/es /os

agrovios gue se hubieren hecho voler, lo

procedenfe es invocor tol motivo de

sobreseimíento y con bose en él confirmor lo

senfencio, oun cuondo por diversos mofiyos, o/

susfenfoda por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio

Como fue precisodo en el resultondo identificodo con el numerol

tercero, ol dor contestoción o lo presenfe demondo, lo outoridod

demondodo no hizo voler cousoles de improcedencio.

En estos condiciones, y ol no odvertirse lo octuolizoción de cousol

de improcedencio olguno que impido entror ol fondo del presente

osunto, se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo en

los términos que se expondrón mós odelonte.

lV.- Estudio de fondo o lo presente confroversio. Lo porte octoro,
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considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo

por los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que

por economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo

se tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido

consulto. Así, se tienen en este espocio por reproducidos como si

o lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EI. JUEZ NO ESIÁ

OBLIGADO A IRANSCRIB,RíOS. E/hecho de que

el Juez Federo/ no fronscribo en su follo los

concepfos de violoción expresodos en lo

demondo, no implica gue hayo infringido

disposiciones de lo Ley de Amporo, o lo cuol

sujeto su octuoción, pues no hay precepfo

alguno gue esfoblezco lo obligoción de llevar a

cobo tol tronscripción; odemós de que dicho

omísión no dejo en esfodo de indefensión ol

quejoso, dodo gue no se /e privo de lo
oportunidod poro recurrir /o reso/uctón y olegor

Io que esfime pertinente poro demosfror, en su

coso, lo ilegolidod de /o rnismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amporo en revisión 374/88. Antonío

Gorcío Romírez. 22 de noviernbre de 1988.

lJnonimtdod de vofos. Ponenfe: José Golvón

Roios. Secreforio: Vicente Mortínez Sónchez.

Amporo en revisión 213/89. JesÚs Coneo Novo.

9 de ogosfo de 1989. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Arnoldo Nóiero Virgen. Secretorio:

Ne/son Loronco Venturo. Amporo en revisión
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322/92. Genovevo F/ores Guillén. lg de ogosfo

de 1992. Unonimidod de vofos. Ponente:

Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge

Atberto Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Goroy y otro. 6 de

noviembre de 1997. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Cor/os Loronca Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Correro Molino. Amporo en revisión

767 /97. Domión Mortínez López. 22 de enero de

1998. Unonimidod de votos. Ponenfe: José Morio

Mochorro Cosfil/o, secreforio de tribunol

outorizodo por e/ Pleno de/ Consejo de lo
Judicoturo Federol poro desempeñor /os

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José

Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENC/A de lo Noveno

Époco. /nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO CIRCUITO. Fuente:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. Iesis: VI.2o.

J/129. Pógino:599.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, o modo de resumen, lo octoro monifesté que lo

outoridod demondodo, vulneró sus derechos humonos de

seguridod jurídico y legolidod que estoblece el ortículo 16

Consiitucionoles, principolmente respecto de lo indebido

fundomenioción respecto o lo competencio de lo ouioridod de

trónsito que levontó lo boleto de infrocción, osí como lo ousencio

de fundomentoción y motivoción cl emitir el octo impugnodo en

el presente juicio.

Por su porte, lo demondodo, consideró ol dor contestoción o lo
demondo, que son inoperontes los rozones de impugnoción

8



A@I T]A TtAlzaslLsLl2022

hechos voler por el octor, porque elocto de infrocción fue emitido

de monero fundodo y motivodo, ounodo o que quien lo emitió

cuento con el corócier necesorio y o su vez cuento con

competencio poro hocerlo.

Empero, controrio o lo monifestodo por lo outoridod demondodo,

este Tribunol Pleno, considero que otendiendo o lo monifestodo

por los portes y del onólisis reolizodo o los documentoles ofrecidos

por los portes, se estimon FUNDADAS los rozones de

impugnoción hechos voler por el demondonte, en lo porte en

donde medulormente odujo, que le cousobo perjuicio el octo de

infrocción impugnodo, por ousencio de fundomentoción Y

molivoción de lo competencio de lo outoridod odminislrotivo

emisoro de esle oclo impugnodo, como se explico.

Esto es osí, dodo que, en primer lugor, debe decirse que,elAgente

demondodo, tronsgrede el ortículo ló Constitucionol, en perjuicio

del demondonte, en rozón de que llevó o cobo el octo de

molestio, sin que motivoro y fundomentoro debidomente su

competencio poro llevor o cobo el octo impugnodo en el

presente juicio.

Ahoro bien, de ese ortículo se obtiene como requisito esenciol y

uno obligoción de lo outoridod fundor, en el octo de molestio, su

competencio, yo que lo outoridod sólo puede hocer lo que lc ley

le permite, de ohí que lo volidez del octo dependerÓ de que hoyo

sido reolizodo por lo outoridod focultodo legolmente poro ello

dentro de su respectivo ómbito de competencio, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo outoricen; por

tonto, poro consideror que se cumple con el derecho de

fundomentoción estoblecido en el ortículo ló de lo Constitución

Federol, es necesorio que lo outoridod precise exhoustivomente su

competencio por rozón de moterio, grodo o territorio, con bose en

lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que le otorgue lo otribuciÓn
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ejercido, citondo, en su coso el oportodo, frocción, inciso o

subinciso; sin emborgo, en coso de que el ordenomiento legol no

los coniengo, si se troto de uno normo complejo, hobró de

ironscribirse lo porte correspondiente, con lo único finolidod de

especificor con cloridod, certezo y precisión los focultodes que le

corresponden, pues consideror lo controrio significorío que el

gobernodo iiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de normos

legoles que señole lo outoridod en el documento que contiene el

octo de molestio, si tiene competencio por grodo, moterio y

territorio poro octuor en lo formo en que lo hoce, dejóndolo en

estodo de indefensión, pues ignororío cuól de todos los normos

legoles que integron el texto normotivo es lo específicomente

oplicoble o lo octuoción del órgono delque emono, por rozón de

moterio, grodo y ierritorio.

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de lqs cousos

molerioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del oclo,

indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones porticulores

o los cousos inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión,

con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomenloción

y motivoción, cuondo o lo lorgo delfollo se expreson los rozones y

molivos que conducen o odoptor determinodo solución jurídico o

un coso sometido o su compelencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceptos constitucionoles o legoles que suslenlen lo

delerminoción que odopio.

En el coso que nos ocupo, lo outoridod demondodo Luis Jovier

Moreno Escobor, en su corócter de Oficiol Potrullero odscrito o lo

Dirección de Trónsito Municipol de Zocotepec, Morelos, no fundó

debidomente su competencio en lo infrocción de trónsito que

10
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impugno lo porte octoro; pues de lo mismo, se odvierte que

únicomente plosmó lo leyendo "OFlClAl-", sin que fundoro su

competencio en dispositivo olguno, ounodo o que fue omiso en

señolor debidomente el número de su ideniificoción o potrullo, lo

cuol no obstonte de que, si bien es cierto, el propio ortículo 179 del

Reglomento de Trónsito, Violidod y Tronsporte poro el Municipio de

Zocotepec, Morelos, no prevé en ninguno de sus numeroles lo

obligoción de plosmor en el octo de infrocción el número de

identificoción o de potrullo, lo cierto es que con lo finolidod de

brindor seguridod jurídico ol demondonte, debió osentor el

número de identificoción o potrullo.

Aunodo o lo onterior, no poso desopercibido que en el escrito de

contestoción de demondo,   , en su

corócter de Oficiol Potrullero odscrito o lo Dirección de Trónsito

Municipol de Zocotepec, Morelos, pretende fundor su

competencio en términos del inciso B) del ortículo B en reloción

con lo señolodo por el ortículo 7 incisos 4 y 5,ombos dispositivos

del Reglomento de Trónsito, Violidod y Tronsporte poro el

Municipio de Zocotepec, Morelos, empero, otendiendo o que no

se odvierte lo fundomentoción específico del corócter y como

consecuencio de lo competencio de lo outoridod demondodo,

puesto que no obstonte de que pretende ostentorse como

outoridod de trónsito en términos de los dispositivos en comento,

lo cierto es que poro fundor debidomente su corócter Y

competencio debió citor en lo infrocción de trÓnsito impugnodo

los dispositivos del Reglomento en comento, que le otorgon tonto

el corócter de outoridod de trónsito y violidod, como lo focultod

poro eloboror lo infrocción impugnodo.

Por lo que se determino que lo outoridod demondodo en lo

infrocción de trónsito impugnodo no fundó su competencio poro

elobororlo, resultondo ilegol el octuor del Oficiol Potrullero, pues es

necesorio que los outoridodes que emiton cuolquier octo
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odministrotivo deben señolor con exoctitud y precisión lo normo

legolque los foculto poro emitir el octo, en elconienido del mismo

y no en diverso documento, poro otorgor certezo y seguridod

jurídico ol porticulor frente ol octo que ofecto o lesiono su interés

jur'rdico, por ionto, resulto necesorio que poro estimor sotisfecho lo

gorontío de lo debido fundomentoción por lo que hoce o lo
competencio de lo outoridod demondodo poro emitir el octo de

molestio impugnodo, es necesorio que en el documento que se

contengo, se invoquen los disposiciones legoles, ocuerdo o

decrefo que otorgon focultodes o lo outoridod demondodo y, en

coso de que estos normos incluyon diversos supuestos, se precisen

con cloridod y detolle, el oportodo, lo frocción o frocciones,

incisos y subincisos, en que opoyo su octuoción; pues de no ser osí,

se considero ilegol el octo impugnodo, porque poro considerqrse

legol un octo odministrotivo, es necesorio que lo outoridod que lo

emite debe señolor de monero cloro y preciso el precepto legol

que le otorgo focultodes poro emitir el octo odministrotivo; pues

de no ser osí, se dejo ol gobernodo en estodo de indefensión, poro

otorgor certezo y seguridod jurídico ol porticulor frenie o los octos

de los ouioridodes que ofecten o lesionen su interés jurídico.

Se tomo como orgumento De Autortdod el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con motivo de

lo controdicción de tesis 114/2005-SS, de lo cuol surgió lo tesis de

jurisprudencio con número 2o./J. 115/2005, porque en esto tesis

interpreto el primer pórrofo del oriículo ló de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estobleciendo cómo

debe estor fundodo lo competencio de lo outoridod en un octo

de molestio; esto tesis tiene el rubro:

..COMPETENCIA DE tAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. ET MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE

FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE tES OTORGUE LA

l2
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ATRIBUCIóN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,

FRACCIóN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE

NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA

COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE

CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

concluye que es un requisito esencioly uno obligoción

de lo outoridod fundor, en el octo de molestio, su

competencio, yo que lo outoridod sólo puede hocer

lo que lo ley le permite, de ohíque lo volidez del octo

dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo

outoridod focultodo legolmente poro ello dentro de

su respectivo ómbito de compeiencio, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo

outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple

con el derecho de fundomentoción estoblecido en el

ortículo ló de lo Constitución Federol, es necesorio

que lo outoridod precise exhoustivomente su

competencio por rozón de moterio, grodo o territorio,

con bcse en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo

que le otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su

coso el oportodo, frocción, inciso o subinciso; sin

emborgo, en coso de que el ordenomiento legol no

los contengo, si se troto de uno normo complejo,

hobró de ironscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y

precisión los focultodes que le corresponden, pues

consideror lo controrio significorío que el gobernodo

tiene lo corgo de overiguor en el cÚmulo de normos

legoles que señole lo outoridod en el documento que

contiene el octo de molestio, si tiene competencio

por grodo, moterio y territorio poro octuor en lo formo

en que lo hoce, dejóndolo en estodo de indefensión,
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pues ignororío cuól de todos los normos legoles que

integron el texto normotivo es lo específicomente

oplicoble o lo octuoción del órgono del que emono,

por rozón de moterio, grodo y ierritorio

De iguol formo, y por cuonio o lo folto de motivoción de lo
outoridod demondodo, se concluye que el demondodo ol emitir

el octo de infrocción con número de folio , no cumplimentó

odecuodomente lo prevísto por el inciso 4) del ortículo 179 del

Reglomento de Trónsito, Violidod y Tronsporte poro el Municipio de

Zocotepec, Morelos3, dejondo osí ol oclor en eslodo de

indefensión, yo que desconoce los circunstoncios porticulores o

especioles que condujeron ol Oficiol de Trónsito o proceder como

lo hizo, ello es osí puesto que en el texto del octo de infrocción

impugnodo no se osentó, de monero detollodo el lugor en que se

dio origen ol octo impugnodo en el presente juicio, pues no es

suficiente, el hecho de que hoyo plosmodo en el cuerpo de lo

infrocción como lugor en que se originoron los octos y hechos

constitutivos de lo mismo: "Boulevord 17 de obril (Bodegos

Coopel)" (sic), osí como, tombién puede odvertirse que el Oficiol

Potrullero demondodo únicomente osentó que rebosobo el límiie

de velocidod permitido, sin que señoloro en el cuerpo del octo de

infrocción el límite estoblecido por el ortículo que refiere fue

tronsgredido por el demondonte.

Por lo onterior, este Tribunol Pleno, considero que el Oficiol de

Trónsiio, no cumplió con fundor su competencio poro lo emisión

del octo de molestio ni motivó debidomente su ociuor, bojo este

contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll del

ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y como

consecuencio lo nulidod liso y llono del oclo impugnodo.

3 Reglamento de Triínsito, Vialidad y Transporte para el Municipio de Zacatepec, Morelos
4. Actos y hechos constitutivos de la infracción, así como lugar, fecha y hora en que se haya
cometido;
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En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción,

lo procedente es decloror lo nulidcd de los diversos octos

odministrotivos de ello derivodos, ol encontror su origen en octos

viciodos. Se invoco olefecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder

Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro

252,103 delsemonorio Judiciolde lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE. Si un octo o diligencio
de lo outoridod esfó viciodo y resu/fo

inconsfifucional, fodos /os ocfos derivodos de é[ o
que se apoyen en é1, o que en olguno formo esfén
condicionodos por él resu/fon tombién
inconsfifuciono/es por su origen, y los tribunoles no
deben dorles volor legol, yo que de hocerlo, por
uno porte olentoríon prócticos viciosos, cuyos frutos

seríon oprovechob/es por quienes /os reolizon Y, por
otro parte, los tribunoles se horíon en olgunos formos
portícipes de tol conducto irregulor, ol otorgor o
foles ocfos volor legol.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción,

odvirtiéndose de outos que ol promovente le fue retenido lo torjeto

de circuloción , relocionodo con el vehículo morco

Generol Motors Chevrolet Spork modelo 2014, con nÚmero de serie

vehiculor , como gorontío de lo infrocción

nulificodo, sin emborgo, de los consfoncios que obron en outos del

expediente en el que se octÚo se desprende que con fecho once

de enero del dos mil veintitrés, fue recibido por el demondonte en

lo Segundo Solo de lnstrucción, dicho torjeto de circuloción, por lo
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tonto, se iiene por sotisfecho lo restitución del derecho que le fue

privodo en gorontío del octo nulificodo.

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de lo outoridod demondodo, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y TLANA del octo de infrocción número de folio

de fecho cinco de noviembre del dos mil veintidós, osí como sus

consecuenciqs.

TERCERO.- Se levonto lo suspensión concedido en ccuerdo de

fecho dieciséis de noviembre del dos mil veintidós.

NOT¡FíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Estodo de

Morelos, Mogislrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnsirucción y ponente en este osunto;

Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo

Primero. Solo de lnstrucción; Mogistrodo VANESSA GLOR¡A

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANtIEL GARCíA QUINTANAR, Titulcr de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Adminisirotivos; y Mogistrodo

JOAaUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutor de to Quinto Soto

Especiolizodo en Responsobilidodes Adminisirotivos; onte lo

Licenciodo ANABET SATGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de

Acuerdos, quien outorizo y do fe.
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GUI
TITUIAR DE LA

P NTE

CRUZ
DE INSTRUCCIóN

J

TOMASAZ MERINO
SALA DE INSTRUCCIóN.

MONICA B él
TITUTAR DE LA PR

MAGISTRADA
VANESSA GTORIA CARMO VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA tNSTRUCCTóN

GISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
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EZ CEREZOJOAQUIN ROQUE GO
TITULAR DE tA QUINTA SA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

SECRETARIA DE ACUERDOS
ANABEL O CAPISTRÁN

Lo presente hojo conesponde o lo sentencio de fecho veintisiele de noviembre del

veinficuotro, emitido por el Pleno del Tribunol de Jusiicio Adm del Estodo

dentro del juicio de nulidod IJA/2oS/'l5l/2022. promovido por 

derecho, en contro de Luis Jovier Moreno Escobor. Agente de Tró odscrito lq

Dirección de Trónsito Municipol del Municipio de Zocotepec,

DQO

su propro
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